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guu tanto el ánimo de los'empleados « . delito, muy, ...grave, vistos, uno.,
dando lugar ’á roliexlones en' lns nnb cu!l,llos- ^P,M - fi,.tales- *>» >" 
poco puedo-ganar la buena léy.ia dig. ^ ^de,Lapo, pocos dina, J?l =
nldad. Cuando la Superioridad, ó sea i! ™«d,co de policía es el que, según se 
quien luere,; ha tenido porlconveníentoy . *?«! “■* ,la
disponerlo asi, es probable,- que .tendría - ,D,ola,tlv» sul)re ,«*• *»'W> <*| '■»
ratona muy plausibles y.j’uatnalpara lia “» ‘l'spuesto á cumplir con su deber,
corlo, ó necesarias Imperiosas; acata P»“ <l«8 “Aponga ™nltas .y cuati
mes tales resoluciones cuyos máviles ¡g Sos respectivos & los que ¡nlrinjan esta 
noranios-yñb preténdemis-sabéf;«pero I Jej; «le sanidad; creemos -qué asilo eje

cute, sen quien fuere,' que 'se'entregue-' 
ó. este .fraude 'tnb ritl¡culo como cri­
minal.
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La Horl-iccion se reserva el derecho de 

no'ndmifir íns‘ solicitadas que, ;á $ú juicio 
uíporicti liíi" ofnqíie d ln moral.'

Asr misino se’reserva- el derecho de- nó' 
nsertnr en la ‘ sección ’ de-! Colaboración 1 
aquellos' escritos que Vio" obedezcan ¡i! sis 
cma adoptado por la UNIO.N desde''su apa 
rleioii.'

'Teniendo en vista Jas dificultades qfce ' 
Mirlen jmrn i;t racn'iídncion del importe’ de 
os avisos, ln Administración hi-resuelto íió"’ 
darles publicidad, stu-previo rpíigp de dicho 
mporte. fio se-liar A ninguna escepcion.

infeliz miraba , atentamente á la 
Ulanos del,prestamista. ¡... .

—Uoy ya es fióbplo ,(d jo éste) y 'no po 
demos hacer nada. El Ifincs. ,celebrnrémos 
el -juicio, de cpuciiiacjpii,- y el radrtes.....

—¿Pero.hemos,de celebrar todavía ese jui 
1 ció de conciliación?

mido? El

,—Pues, naturalmente.- ¿Pío Ye V. crintu 
rn, que el papel ese iio ha de sacarse sino 
en una circunstancia extrema, que no es do 

¡ esperar?*.Con algún documento üo de quo 
darme yo para tener expedita una acción 

' honrada. , ;,¡
—.Es que ya. no me., presento oí Juez 

(manifestó. D. Blas cpn rcspíuciou).
—Jíi hace, falta tampoco.,jEl lúues estará 

aquí - extendido, el juicio, y no tiene V. mas 
que firmarlo, previo el o|iono de los dere­
chos. Es cuestión de trámite. LjcyuV, ahí 

j un cigarro?
Dou Blas no fumaba, y lo sintió éntón 

ces, porque quería agradar;‘pero de pronto 
recordó con placer que^llevaba uu buen ci­
garro habano eu el bolsillo. Al "pedirle li­
cencia ni jefe aquella nMünua para.faltar ÍL 
la oficina, éste le alargó un puro, como so­
lía hqcerlo¿cuaudo le presentaba uu traba, 
jode su propio,ínteres; cigarro qne D. Bliía 

llevaba .i su casa, fiara olvidarse ¡de él 
encima de una mesa y que lo ‘cogiera sur%.,,

El prestamista* encendiendo el puro con 1 
suieinuiuaa, cuino ue noniore que saue lo 
que trae entre mnuos, continuó:

— Y el mirles ya podrá V. presentarse 
á la Sociedad de Segaros mutuos sobre la 
vida.

con todo creemos que esa poca so lidez 
en él jiiiesfo de émj?Íea<Í03. Ruede piá . 
ductr, repetimos,-efijdps ingratos en e! 
espirltudé fq§ 4émás„los cuales, pueden, 
repercutir en el buen servicio, que se 
debe á la cosa pública. Esperamos que. 
asi nó seq'y por do pronto esperamos 
una ú otro-iniciativa, en lo que-podemos 
decir se halla pendiente de resolución ' - 
durante Tá ausencia del jefe político.

Los que se nos preseníaíbu én son 
de guerra sobre lás ratérias que se han 
hecho en los alrededores de nuestra Vi 
lln,^pu.edqn ahora .esponer sus quejas y , 

reclamaciones, estos .señores,.. quie 
ren quedar satisfechos y es probable 
que se Ies-proporcione mas tranquilé 
dad poniéndoles sus propiedades al '■ 
abrigo de lodo temor, asi lo esperamos 
y puede darse casi por seguro que la 
autoridad responderá 
de su actividad.

; - í. , ;

También se dijo rque se. esperaba .la viní 
da del geíe político* para tornar una re 
solución 6obre las mujeres de mal vivir 
que se hallan, en la circu inhalación de 
e^ta,-Villa, y que; algunas de elías se de 
dicariíal tráfico criminal- dé pervertir jó 

: venes á fin de ¿splotállas con'toda clase 
I de vicios/ Esta medida es' /indudable 

qjie.es sumamente necesaria, reclamada 
por la moral y por la tranquilidad délos' 
padres de familias; nos ocupamos deteni 
daíitente de este asuntóle» ■ los últimos 
números y eá por demás tocio lo que alto 
ra añadamos. '

Creemos que estos asuntos a que lm 
cemos referencia serán tenidos en 
siderociou lomándose las debidas resolu

t:»r ; i ,> V..fI .•!; ,

PRECIOS DE SUSCRICION ■ .
l\if un mes. . ó LOO
Por seis meses (pego adelantado) S 5.50 
Por un «fin (p.guillo adclaiílVdu)í $ I0 00 
iYújnero suelto . . . .' .' á Ó.20

la u»ioar !
i JHfinas. Jniió '8 ele ÍS8Í! •

Lo contado olvidado.
<«,•: ii se

8US
No quisiéramos por ningún sentido 

que esto así nos sucediera, sobre todo, 
en asunlua on los q*ift radica el bien es 
tar de los habitantes de nuestra loca­
lidad.

La venida del jefe político de nues­
tro departamento. Iih venido acompaña* 
<ln de instrucciones y facultades especia 
les, según liemos podido comprender 
de noticias que noSi han sido trasmitidas 
y que no carecen «le fundamento: bueno 
e«, que las facultades de nuestra prime 
rn ni^toridad civil se hallen en tan bu 
en terreno, con una amplitud mucho 
mas lata y desembarazada de la que an 
tes tenia; si el Superior Gobierno lia 
tenido ú bien e6tender el límite de sus 
atribuciones, claro es, que creería y 
veria oportuno llenar esta necesidad pa 
ra llevar á cabo algunas mejoras que 
hallaban incoadas.

con

cones, toda vez que ha llegado ya la pri 
mera autoridad que debe sancionarlas y 
esperamos” también, que con esto no 
sucederá aquella perniciosa costumbre 
tan vulgar entre nosotros relegando al 
olvido las cuestiones de

el procedercon

' —Sobre quintas, querrá V. decir.-
—Sobre lá vida lie dicho. ¿Usted cree 

que siempre me equivoco?
—¿V qué tengo yo que üucer en esa So• 

ciedad de Seguros?
—¡Allí es uad ■! Asegurarme el reintegro 

de lo que le preste. Usted no quiere per 
suadirsc, señor mío, de que no tiene mas 
cortijo que su pellejo; y como yo necesito 
mi cortijo, necesario será que usted me lo 
asegure de algún modo.

—¡NTo comprendo.
—Va-Sr. á comprenderlo enseguida. Us­

ted se presenta á la Sociedad que lo indico, 
y allí le'harán un reconocimiento lijero, pu 
r« fórmula, por d que lo6 médicos decla­
ren las probabilidades do su vida y de su 
muerte, llcdio esto, con sujeción á unas ta 
bilis de niurtulidad admirables, que Dp so 
equivocan nunca, le inscriben á V. como so 
CIO, y queda usegurado basta aquella fecha. 
Los gastos son insignificantes, poro la pó 
liza que V. me traiga, no;, pues tcou ella 
q>elu yo á cubierto de mi capital,, en el sen 
siblc^ caso de que Y. se

Otra cuestión tenia que resolverse al, 
regreso del jefe, y esta era ol asunto de 
ja carne; imponiendo Iá debida pena al “ 
que proveyó de carne mala al cuartel 
de esta Villa; aquella acción, repeli­
mos, no debe quedar, impune y laso 
eiédad no podrá estar tranquila' so 
bue este asunto mientras no 
ejecute la léy, 
justicia bebo recaer contra tan puni­
ble fraude. Si esto no se lleva á cabo 
para ejemplo de los demás traficantes 
de carne, tendremos, de seguro, 
ira salud espuesla en un inminente pe
lign­

inas alta impor 
tanda pasando por aquello de lo contado 
olvidado. X
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que, con i sobrada

(Conliuuaciou)se
nués-

Don Blas pareció reanimarse con1 estas 
ideas,' Juanillo, mientras tatito, que nadaba 
par nltl enterándose de todo', aun

La renovación de algunos empleados 
subalternos debe tener- en este sentido 
a'guna significación, bajo el punto de 
vista de presumir una variación restan 
tauradura. y tendente á esto, haber pro 
curado al primer delegado de la auto 
ridad policial hombres ídóueos, de 
dignidad y mayor celo, de una honra­
dez inquebrantable, cualidades todas pa 
ra que interpreten los sentimientos civi 
les y políticos de su superior, ejecuten 
sus órdenes y sus maudatos.

Notoria es, por cierto, esa movilidad 
de empleados que en la repartición poli 
cial hemos notado desde algún tiempo, 
movilidad bastante suceptible de

- \\ Jf5
Uu asuuto-hay tanta importante como 

este, y quo parece ha sido difícil de re­
solver durante la ausencia del gefe; 
referimos

que se
enteraba mal, creyó que d su padre le ha 
biau hecho gobernador de la provincia de 
S.lamaoc, y abruzándose d sus piernas, co 
meuzó á gritar con su lengua estropajosa! 
¡Viva el Goberuodorl Que 
teles.»

nos
á la prohibición del juego de 

la tala y al castigo que debiera haberse 
impuesto dios reinciderites, todo lo cual 
al ha quedado entretenido con suaves 
amonestaciones, que no han producido 
otro cosa sino hacer que tan escándalo 
so juego tomara'mas creces, iníringien 
do la ley con el mayor descaro.
También se proyectaba para la llegada

del jefe poner coto al

escandaloso, que pulula con el
descaro

me compren pas
gran

Quedó, pues, convenido entre los 
que se obtuviese la suma á cualquier 
Pero ¿y si no era ya tiempo?

Don Blas voló d la

muera y de que 
la paga de la viuda sea corta ó desaparecie 
se también.

Dou lilas, quo había ido abriendo los ojos 
desmesuradamente, se atrevió d decir:

—■¿Y de ese

esposos 
1 costa.

misma calle, al ruis 
mo portal, d la misma escalera, al misino 
pasillo y ni propio gnbiüétc de ántes. Cuan 
do el usurero le vió entrar, dijo sonríen- 
dosc: 1

trámite tampoco puede pres
eludirse?

—¡Ah,- se me olviduba! (añadió el presta 
mista) su mujer de usted tieuc que firma*1 
el lúnes el juicio de avenencia.

—¡Mi mujer......

— U lo sabia yo. Las mujeres tiene 
tálenlo que los hombres.

Extendióse

curanderismo

mayor
por todas partes y cuyo charla 

taiusmo hace una esplotacion inicua en 
tre las gentes sencillas y crédulus; 
la esplotacion puedo considerarse

u mas

en el papel sellado la decía 
JT COnve|iidu, y aunque al irá firraurIn 

experimentó un estremecimiento de 
‘lú-l-, Mortá de iu mujer y s„ ,h,jo. ,. 
couMiinú h utirii. Yu uo li„Ri„ qUI! ' „cusai.

quu «a rumiar ol d,ÜGro. ^

comen
tarios, pero aun cuando so desconocen 
exlraoíicialmento las causas, sin embar 
go.ese movimiento tan frecuente por 
uo decir rápido, ha de impresionar al

—Preciso, pues qnc la obligaciou 
comiiiiuda. Couque, hasta ol lunes.

Y nuestros ltoinbVes se levantaron, dan 
usuiito por breve, aeucillo y ecQuómi 

cimiente co ocluido'.
Dou Blas al sulir uo veia las

es man

es
do elcomo

geutes do
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Si hace saber á los señores socios que 

lo inntriculn de las clises de Filosofía y De 
recito Civd queda abierta en esta Secretaría, 
desde la fecha Insta el 15 del que luce.

Lis eluses funciouaráu co el órden si* 
guíenle;

Lunes, Miércoles y Viernes—Derecho Ci 
v/7;—Catedrático; Doctor D. Manuel M.itlos

Martes, Jueves y Sábado—Filosofía;— 
Catedrático: Doctor Emilio J. de Aréchogn.

lloro: de 7 á 8 de ln norlie.
Minas, Julio 6 de 1881.

El Secretario

n calle, ni oin las conversaciones de su al | 
rededor, poique un ruido interno zumbaba ^

pesos y serán hospedados en el país, cerca 
del pueblo San Isidro ('Das Piedrus)

El colega iigrrg i que ahora el gobierno 
inglés cobra diez libras esterlinas por ca­
da una de aquellas oves que se exportan.

Anteayer tuvo lugir el funeral cu des 
dol iilmn del DuslrUimo Sr. D. J"Cincu su cabeza, del cual ¿acaréalos nosotros 

el siguiente resúmen:
llabia'fallado á su oficina. H-bin sufrí 

'do dos bochorno-i al entrar' cu la casa de 
•prestamos. Habió tenido un disgusto con 
su mujer. Habió gastado uun peseta en pn 
peí sellado. Itabin puesto su firma al pié 
de un escrito en que dcclnrobn que ern Go 
bernodor de la provincia de Salamanca. El 
Júnes iba -6 verse en un juicio de 'concilio 
cion, declarando deudas que no tenfa. lia 
•bia dado un-cigarro que guardaba para pre 
mió de la bondad de su hijo. El martes 
debían .reconocerle para dictar su sentencia 
de muerte.—«{Dios mío! {Dios mío! (Exclu 
•mabn).....‘. j'Peró el dinero, nunca!»

No queremos molestar ni lector con el 
relato dedo que sucedió en casn de D. Blas 
desde ’cl i>ábado por ln tarde basta el rnár 
tes por la mnflnno. No hay reloj, lia dicho 
■un ‘poeta, que pueda contar los horas de 
la agonía.

Vemos, pues, ya h nuestro hombre en 
el gabinete medie i de lu Sociedad de Sega 
ros, desnudo de 'cintura arriba, auscultado 

úna"trompeto por jifechó y espalda, per 
cutido con snrdinetozós que producían car 
-denotes, medio abogado por un lente que 
le registroba Inlaringe, y 'perseguido 4-pre 
guatas sobre su edad, enfermedades, digés 
tiones, humores, juventud, manías, vicios 
ó ■virtudes; mezcla todo ello entre de con 

. fesion religiosa ante un sacerdote adusto, 
y declaración inquisitiva ante un escribano 
del crimen.

causo
lo Vera; la concurciicia íuó números*: 
acudieran también á la fúnebre cercinoniu
los autoridades lócale1!.

■ - - ..

El célebre falsificador ó f.ibricniile de 
diplumas profticioualcs en los Estados* Uol 
dos, Juon Ruchan.™, gefe del escand iluso 
comercio á que se dedicó durante algún 
tiempo con lii constitución de un numeroso 

de f »lsos Doctores, ln sido conde

A Giuscppc Ganbdldi 
SOKBTrO

Relio é il morir per te o Italia mía 
A sciorli i Incci clic l’ nvviuser tanto 
Bello é il tcrgerli ancor I* amuro pinato 
E ricondurti olla bellá di prio.

31a il conscrvorli ingegno e valcnlin 
El lunghisludi, e ogui |»ú licto incauto 
Miuor possn non c iic manco Yanto,
Da ripurar T undata villanía.

E gliel doiii ben tu, Beppe diletlo,
Che disprezzati inútil diporti
Godi uncir oggi del luo saber 1* effélto.

E "oqull* ouor clic u te alia patria rende 
De voglin il ciel ch’ a imgliornr viu ciscorti, 
Pinché 1' Italia da te grau cose aleude.

Minas Julio 2 de 1881 
Guillermo Fantochín

cuerpo
nado á sufrir 10 me^es do pricion en una 
penitenciaria.y ó una mulla de 500 dolía 
res siendo conducido á la cárcel con la caro
cubiertn por un sjco.

También ha sido condenado el otro fi 
brienntede Diplomas V. Champán-ni á vein 
te y dos meses de prisión y, 300 dollarcs 
de multa.

Preguntamos nosotros ahora, ¿y los que 
posean estos títulos, que es- muy probable, 

hayan caído algunos en nuestro país? 
¿que se liara? ¿No podría entrar en nveri* 
gimciou es el Cosejo de Higiene?

/■Juzgado Ldo. Departamental 
EDICTO.

Por disposición del señor Juez Lio. Di 
portnmeulM, doctor D. Emilio Jiménez de 
Arécbaga, y á los efectos del articulo 1015 
del Código de P. Civiles, se hice saberla 
apertura de la Testamentarla de dun Relar 
mino Sil vera á fin de que todos los que 
por cualquier titulo se consideren con dere 
dio parn intervenir cu cll», se prccenlen 
ante este Ji.zgudo, dentro el término de 
treinta días con los justificativos oportunos 

Minas. Julio 5 de 18817 
Domingo Lcnzi 

E. P.

nos

=
Es notable ni gr-ui número de planillas 

.que Iim dejado de sacarse pora el pago de 
la contribución de- este año; asi como I"» . 
de patentes de rodados que en balnnzé con 
Ins del año pasado hay una diferencia de 
200, ó unn de dos, ó la miseria es crecien 
la ó ln emigración es notable.

con Leemos cu «El Estanciero» de la Fio- 
rídn:

El domingo á la noche, persiguiendo el 
Comisurio Lagos, acompañado de un celador 
desertor ó un criminal, y creyendo que 
se ocultabu cu cosa de un italiano, entró en 
su cana, y equivuenudo ni italiano con el 
criminal dijo: jáíeHÍoI

Desgraciadamente el hombre compreudió 
/mátenloI y escapó, stu duda para buscan 
cou que defenderse.

Entonces el Comisario y el celador le lii 
cierou foego hiriéndole en ua muslo.

La herida uo es da gravedad, y esa equi 
vocación desgraciada no es lo mas grave.

Jtugado Ld.Departamental 
EDICTO

Por disposición del Sr. Juez Ldo. Rapar 
tomeolnl Dr. D. Emilio Jiménez de Ai echa 
ga, y 6 los efectos del articulo 1015 del 
C. de Procedimiento Civiles, se luce saber 
ln opertura de la Testamentaria de D. Juan 
Cu>tellú, a ím de que todos los que por 
cualquier Ululo se consideren cnuderecho 
para intervenir en ella se presenten ante 
este Juzgado dentro del téimiuo de treinta 
dias cou los justificativos oportunos.

Minos, Julio 5 de 1881.
Domingo Lcnzi 

E, P.

En lo Legación de los Estados-Unidos se
bau recibido despachos telegráficos comuni 
cando haber sido objeto de una tentativa 
de asesinato el Presidente de los E»ta

(Se continuará)

dos Unidos General Garfield.
Parece que los heridas recibidas por este 

olio mnjistrodo son de suma grn vedad y 
que la tentativa ln sido motivada por una 
venganza particular.

Gacetilla.

Según los diarios de Montevideo, la Teso 
reria General de I. Pública lia remitido á 
nuestra Tesorería departamental, los fon 
dos-necesarios para el pago del .presupues 
to escolar, correspondiente al mes de Junio 
tiiiiun»

=
Juzgado Ldo. Dopurtumentul

i CAUCO DEL DT. 1). E. J. AllÉCHAGA
Din—5

Sambnrela con Yolpe—Siulo cou Volpe 
Testamentario Volpe—Hago cou voipc.

Día—6
Espinozn—Puerto con Velozqucz—Sil ve 

ra—Lizolde—Criminal—Testamentaria Snn 
tu Birbar.1 — Testamentaria Atinada—Testa 
mentaría Volpe—Testomeuturm Garrido— 
Lisullc con Rodríguez—Acevedo—Tusla 
meutariu ttnmos—Te6tüiDeuturio Puerto— 
Sonz con del Rio.

Según se nos ln participado, extmofici- 
cimente, se trata de renovar el nsunlo de 
los 500 anímales orejano*, vendidos en ln 
estnucin del Sr. Uturbey esperamos la reso 
lucion de tan importante asunto. Juzgado Ldo. Deparlamcnial.

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del Sr. Juez Dr. D. An 

Ionio Romeu y de conformidad con lo dis 
puesto por el Articulo I0Í5 del Cód-go de 
Ps. Civiles se hace saber al público h «per 
tura déla Testamentaria de Dula Liberata 
Ramos de Carreras citándose A todos los 
que por cualquier titulo se consideren con 
derecho á los bieoes quedados ó su fdleci 

.miento se presenten ante este juzgado den­
tro del término de treinta días.

Alinas, Julio 4 de 1881.
Domingo Lcnzi 

E. P.

Un amigo de Gutiérrez, 6? sección, 
pide la publicnciou de las siguientes

E3 digno de todo encomio y de toda gra 
titud el proceder del comisario D. Udcbrn 
do Yerguru en la captura del presunto cri 
minnl Salustiono Díaz; en el cumplimiento 
de su deber ha desplegado con toda energía; 
no le orredró el dio tempestuoso é impo 
nente, y bajo una lluvia torrencial acudió 
al punto y lugar donde podía preuder al 
delicuente.

nos
Parece que el 18 de Julio hibrá hermo­

sos fiestas en el Salto.
La plaza estará adornada y S la noche 

habrá iluminación, música y fuegos urtific in

lincas:

les.
Quieren allí solemnizar como se debe los 

grandes aniversarios de la patria.
AVISOS=

El siguiente hecho que refiere un períó 
dico es aplicable ó muchos Marisabidillas; 
Cierto enfermo fué 4 consultar un día cou 
un célebre médico. El Dr. estaba ocupado 
y le introdujeron en el sbIoii suplicándole 
que aguardara un instante.

En cima de la meso habió libros de medici. 
na. El enfermo obrió uno ni azar; y se pu 
so de pronto á leer con suma nteución.

El gran médico lo encontró ensimismo 
do en ln lectura.

—Es inútil consultaros ahora, doctor, 
dijo; ya sé lo que tengo.

—¿Cómo se esplicn eso?
—SI, aquí lio encontrodo todos los sinto 

mos de mi mal. Es exacta rocote esto. To 
mal y Icd.

El módico tomó el libro y sonrió. Eu 
seguida, cerrando el libro, le eoseüó cou 
el dedo el Ululo impreso on la cubiertn.

—Leed vos mismo, le dijo.
El enfermo leyó: “Tratado de partos por 

el Dr. Z...
Estoy seguro de que estáis viende desde 

aquí la cara que puso en vista de este des­
cubrimiento. Solo f iltabi que el infeliz in 
divtdno se creyera estar en cinta.

Juzgado Ldo. Departamental

Por disposición del señor Juez Ldo. De 
pnrluuieutal, Dr. D. Emilio Jiineoez de Aré 
chnga, se hace saber; que habiendo sido .do 
clorado en quiebra el comerciante dou Her 
menegilda del Rio, se está procediendo 
con arreglo á lo dispuesto por el'Código do 
Comercio y se previeue, que no se le ha» 
gau entregas ni págos al fallido, so peno 
de do quedar exhonerado de sus obliga 
ciones é los que lo efectúen.—También se 
previene á los que leugan bieuc*, muobles, 
efectos ó acciones del falhd), que están en 
la obligación do dar cuenta al Juzgado, so 
peou de ser tenidos como ocultadores y 
cómplices en la quiebro.

Almas, Julio 7 de 1881.
Domingo Lcnzi.

E. P. '

e=a
El jefe político de Soriauo lm pasado 

nota 4 su subordinados coa la sigaicute cir 
culor;

una

Mercedes Junio de 1881.
H «hiendo llegndo á conocinneuto de es 

ta Jefatura, que alguuos espeudedores de 
guias por uprcciociou errada de lo ley 
tén lo fallo de espedirlos* h la vista Certifi 
codos de Transacciones Rurales otorgados 
por vecinos y de «difereuies secciones» dol 
Departamento; y considcrundo^quc esta prác 
tico abre ancho campo ni abuso hocicudo 
ilusoria las gorautios que lo misma ley ucu 
crda ni propietario rural, desde que el es 
peodedor no puede saber con exactitud la 
legitima procedoncio de Ins haciendas ó fru 

coúduceu,< el infrascrita ordena

Junta E. Administrativa.

AVISO OFICIAL
Llámase á propuestas paro (o compostura 

de udo calle que conduzca ni Cementerio, 
prolongando la de Marmnrnjá desde lu de 
Cerro Largo 4 ln de Colon: de esto á la de 
Ariquitn. desde la de Ariquitn 4 la de Cn 
nelones, y de e.stn 4 la de Campé, fortuna 
do uo total de cinco cuadras con sus respec 
tivns boca-calles.

Los propouentes se presentaron cn la Se 
cretaria de esta Corporación para conocer 
las condiciones cu que deben efectuarse 
los trabajos.

Las propuestos serán abiertas el 15 del 
presente 4 las tres de ln tarde.

Minas, Julio 5 de 1881.
Con autorización 

El Secretario

come

tos que se
4 V. bajo mas severa responsabilidad, que 
eu lo sucesivo se abstenga de expedir guia
alguna terrestre ó de
Be le justifique la propiedad

estendidos y suscritos por vo

Juzgado Ld. Lcpartamental
EMP.LAZAMIEN T O 

Por disposición del Señor Juez Ld. De 
purlnmcutnl Dr. D. Emilio Jimeuoz de Aic 
cbaga y 4 los efectos del Arl. 1565 N? 6 
del Código de Comercio, se cita, llama y 
emptaza 4 todos los uoreedores del fallido 
Dou llermoaegíldo del Rio, para que den 
tro del término de treinta dios se preson 
lea auto este Juzgado coa los justificativos 
de sus créditos.

Minos Julio 7 de 18B t 
Domingo Lcnzi 

K. P.

tránsito, mientras uo 
con cciLfica

ciuos de V sección policial de su residen- 
cío* trascribiéndole para su conocimiento 

’ 148 del Código Rural que dice A los Estancieros
el ort, Pasado mañana sale correo parn Treinta 

y Tres y Rocha.
Me permito recomendar 4 los daeños de 

gauaderia las nuevos Marcas Adido 
nales dol sistema «Blanco» p 
tentado por el Superior Gobierno, las que 
se acaban de recibir cn esta Oficlnn.

Minas, Junio 10 do 1881.
Leonardo Puerto

así:
encargados del despacho de los gui 

«ns responderán con su peculio de los per 
«inicios que ocasionen, legitimando cou la 
«guia los objetos robados, y ni» perjuicio 
«de las responsabilidades con arreglo al Ló 
digo Penal.

I
«Los

Anuncia El Boletín de la Tarde que ca 
estos dios los Srs. J-icod y C«. recibirán 

del Cabo de RoenB Esperan 
cuestan ‘aproximadamente 30.000

:180 avestruces 
za, que « j



ronx.
roniada contri» oí í*eum i» Ü 
MIO
cotí el jugo del Arbol Guliáme,
luruko dol Dr. ■*I«np|JOt»t. con 

lira Ihs pulmu»i«s y tos convulso.
IlMIdorii» contra oí roumatlí
lino y dolores agudos, confeccionados con 
So.i estrado del Arbo de Gnulmmé. 
¡•{■lóbulo» «le Hierro del Dr. Bl«np- 

' jjport, contra las enfermedades del estómago 
jjy empobrecimiento de la sangre.
¡IMItlorns purgativos del Dr. Ülnnp 
jfportcs el purgante mas suave, conocido bus 
fin boy.
Vino <lo quina del Dr. Blnnpoort, par 
fortificar la sangre.

I-SBIiMAXVO <£3
— 18 de Julio esquina 25 (lo Mayo — 
FERRETERIA, ÚTILES 

critorio. Surtido do artículos deTieodadn

‘ Pnorlo
Su eldos

DE
gobierno iComisión Dcpnitonuntal 

de L Primaria
para lis - y dolor ngudOj confecciona*»

AVISO
conocimiento del público queSe pono cu

|w «ido nombrado Rasador DeparUmen 
tal (Icl Impuesto da perros, ol Sr. D. Juan 
Esteban Baubetn, cou la fmultad de nom 

Ins Bevisndorcs Secciouales que juzgue

El nb'ijo firmado acepto poderes para co- 
y reclamar ante quien conrcspoiida me 

ínfima comisión, 
informes ocúrrase en Minas, á

brar 
dimite unn

Para mas
D, Emeterio Hígada y en el Valle de 1 uen 
tez A Rlgada y C?

brar 
convenientes.

Al mismo tiempo, se previene por última 
vez que el plazo para la recaudación

el 15 del cor
del Joaquín Soba

225 -— calle de Canelones—225 
MONTEVIDEO,

. mencionado impuesto vence
ricnte.

Minas Julio C de 1881. 
Con autorización 

El Secretario. T»n eficacia indudable do esta medicina 
en los casos de desórden del Hígado 
del Estómago y de los intestinos, ns 
rao de impureza de la Sangro es 
sn de que Ins Pildoras Holloway 
gozan de unn fama inmortal en el mundo 
cutero.

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de /V fe coi onos de los Nervio» 
felicito medicamento obra como por encanto 
orlalecieudo el Sistema y, por decirlo 
así, regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras en todas las dolencias propias de 
ttujei* es realmente maravilloso.

3ÁCElTEBkCMAO FKRftO-CDASlO Arbol de
GÜBMÉ

Al Publico y al Comercio. QtrilVADO
VINO FORTIFICANTE QUINADO 

Elixir antiaiíilítico depurativo 
SON

PREPARACIONES ESPECIALES
Y GAHASTIDAS

en il*
Los abajo firmados participan al público 

en geneinl y ni comercio en particular, 
que liemos comprado todas Ins existencias 
y las poblaciones de la casa de comercio 
de los señores don Salvador Castillo y don 
Daniel Mnrtocclo, sita en el paraje (leño 
minado Puntas de Chámame, en campo de 
on Reye Rayarn-z.

Al mismo tiempo, participamos, que no 
lnbiéndonos Jiecbo cargo de los créditos, 
iii /.olivos ni pflsivos, debeo entenderse los 
interesados, si los lmy, cun nuestros ante- 
sesores.

POMADA

para Reumatismo y dolores 
agudosD E

STRAMÉ
La favorable acogida que estas especial. 

«Jadea h»u obtenido por parte de los seílo 
res Médicos y del público en general, ha- 
blati mis en su Livor que cuuutos elogios 
pudieron hacerse de ellos. Sin embargo, 
treo conveniente el manifestar publicnmen 
te que el Aceito <lo Boculao ion 
ro cuaslo quinado, como su autor 
lo indica, se liallu combinado perfectamente 

el hierro, la cuasia y ln quina; gHrnn 
tiendo que en cada cucharada encontrarán 

de fierro completamente

Esta milagrosa pomada cotí facción mía 
el jugo de las hojas del ürhol de GU 

IIAME, oriundo de las Iridias, tiene 
fundado su mérito en las innume­
rables curas radicales que con ella se 
han hecho por espacio de tres años en 
muchas poblnciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobación de 
todos los médicos que han hecho uso 
de ella.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto do 
UMATISMO Y DOLORES AGUDOS, han sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijido en 
muestra do gratitud y alabanza por mu* 
chas de las personas quo han empleado 
nuestra pomada y que han sido curadas 

Las virtudes sorprendentes de este 
precioso descubrimiento, cuyo oríjea es 
debido n la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y en una penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar el específico para la curación de 
Reumatismo y dol >res agudos.

MODO DE APLICAR ESTA POMADA 
Se pone una pequeña cantidad en 

una franela y se frota suavemente en la 
parte dolorida, dos veces al día.

Su autor Dr. BLANPl'ORT 
—(PAIUS)

So venden eu todas las BOTICAS.

con

Ungüento Holloway
Este es el mejor remedio conocido pura 

los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido sa durncino 
y se frotan con él abundantemente la gal 
ganta y el pecho, no tardan en desaparecer 
los peores costipados y toses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz en 
los casos de hemorróides, enfen dad do 
•orosa que él cura infaliblemente.

Agustín Uñarte—Ensebio Garda

Dr. ManuelMattos
con

MI I) II11) 0 10 centigramos 
asimilable, unida á un 5 p°|0 de quina y 
un 2 p°|, de cuasia y que muchos enfermos 
de los pulmones, fiebres y debilidades fue 
on peifóct mieute curados.

Con respecto ni Vinofortiflconto, 
baste decir que á un huen vino de España 
se bailan reunidas ln quilín, la cuasia, lu si 
morulla, el colombo, la cascarillo, constitu 
yendo de este modo el medicamento más 
precioso pora las fiebres y para l«s perso 
nos débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO

"Cieñe, d» «ItcDio m fa cal25

Jlbajjo ^T)0 20-í-

Se vende Antes de comprar, examínese cou mucha 
cautela el Rótulo en el Rite ó la Cija, pn 
ra cerciorarse si está la direcciou de 533 
Oxf’ird Street. Loado», pues si no está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
rndo engaño.

S« toTlta i las DeriooM qo« tcan defraudadas par los vende lo 
rea qne capeo lea "Ln Pildoras y el OajQeaU «le Ho'leway 
ralltneadai, para que se Oír van comunícame loi pormenores. 
nmcdUttmeute fiaré fermillttr procesas logalss contra los Ofea 
seres, y recompensaré llberalmeale á los Delatares por el trabajo 
quo se (amen, comprometiéndome á que no Uaja trascendencia 
de sus nombres

Depósito en Minas; Botica de Urbano 
•¥. Moreno pinza de la Libertad.

Una bonita casa situada en la calle de 
Matanjo, esquina á lu del Molino; compues 
tu de dos buenas piezas de teja y una có 
inodn cocina, con un terienode 25 varas 
«le frente por 50 de fondo; propiedad de 
D. Isabel)no Yel zquez: para tratar, 
con don R.mon Cuadras.—Minas.

verse

No crean las rivalidades y los dolientes 
pnra convencerse de la verdad, hngnu uso 
de estas que al poco tiempo tendrán 
notable mejoría y liarán preferencia & otras 
preparaciones de esta cluse por estar lambí 
en el precio de ellas al alcance de todos.

Lleva la firma del autor abrazando el cor )¡

Fotografía Oriental 
S(i Calle Obollalí 8G 

lia: I w A s

unn

E.ta casa recientemente establecida tie­
ne el honor de ofrecer ni público sus ser 
vicios en todo lo qne concierne á el arte 
f otográf.co.

Disponiendo de lodos los procedimientos 
conocidos Insta el presente, y contando co 
los aparatos mas modernos, liaremos retro 
los de todas clases y sistemas, desde ln mi 
ninturn basta el tamnño natural.

Los retratos de tamaño mayor se harán á 
elección del interesado; por ln Cámara so 
lar ó Oleo, ó & Pastel.

Enemigos de encarecer ln importancia de 
nuestros trabajos, y confiados en las npro 
daciones que de ellos liará el ilustrado pú 
Llico. nos concretamos por el momento á 
ofrecer el mayor esmero en estos, y modí 
cidud en los (irecios.

cito y frasco.

GlóbulosEn venta, en ln Farmacia de
D. Carlos Sollier.-Minas

de
Oficiua de G. Directa

HIERRO AGBN'CtA DliPARTAMUNTAG UE 
Maiicas y Skñalks

Se previene al publico que 1.a oficinaD. 
par lame ntil de marcas y señales y agen 
cía de marcas del sistema «Blanco* qued 
establecida en esta Villa, calle 18 de Julio 
esquina 2& de Mayo, casu de Puerto Heos 

Miuas, Diciembre 1? de I8S0.
Iii agente oficial.

Leonardo del Puerto

dol
DEPAUTAH E.K T O

AVISO.
Se avisa ni público que por disposición 

Superior, la oficina de Coutribucion Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
codificados para transacciones rurales, en 
todo el curriente nüo.

Miuas, Enero 4 de 1881.
Carlos Sotlier.

nu LCIFICADOS

del doctor Blanpport

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el remedio mas eficnz corno confio, 
san los médicos mas célebres; y al mis­
mo tiempo el más seguro, más suave y 
el más heróico remedio contra Ins afec­
ciones y enfermedades dol ostóraago. Su 
acción está tan libre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión mas 
endeble ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; con una 
ventaja noble «ajo el aspecto general 
de la Salud; y como también fortifica e! 
estómago, es pues, uno de los mejores 
remedios contra el flujo blanco de las se­
ñoras. A sipues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.

Filz— Pátrih y Rodríguez llümutei'io Hígada 
Tienda, Almacén y ForrolcHn
Surtido especial en artículos de dichos ramos 
calle Florida,frente al Colegio de lus IIerm“*

Confitería, cafó y billar 
de l). Isidro Escudero, calle 18 de Julio 

E‘pecialididcs cu toda clase de bebidas. 
Se lucen ramilletes para obsequios.

AVISO
Por un módico precio fq alquila una bo 

nitn cnsH en ln calle de Solis; pnra trn 
tar verse cou Domingo Doria (liij o). •luán Dufino

Calle 18 de Julio. El dueño de este esta 
blecimiénto pirtcipa al público que lia 
bido iiu gran surtido de urtículoa de Almocc

ISIDRO MJELCOERA
Gran surtido eu artículos de TIENDA 

Almacén, Ferrcleriia y Barraca de MADE 
Calle 25 do Mayo esquina Treinta y Tres

“La Colonia Española"
Este importante diario cuya reducción 

está encomeudoda al inteligente escritor 
D. José Mellado, ofrece como regalo á los 
que gC suscriban por un año ó seis meses 
y paguen adelantado, la maguifica obra 

Quijote cu dos tomos perfecto me n 
te encuadernados.

Agente en esto, Honorio Perciro , 
Treinta y Tres, nüm. 
suscricioiies.

reci

Reglamento MODO de TOMAR LOS GLOBULOS
Durante los dos primeros «lias deberá 

tomar el enfermo sois glóbulos y venir 
aumentando ln dosis hasta diez por din; 
(paru los niños so debe 
dos,hasta cuatro)

paiia msi i mus tiene el gusto de ofreer sus servicios al 
respetable público de minas, 

caligrafía. Dinuja, aritmética y 
t k n r. dukia de libros 

IDIOMA FHANCRS, ETC.
Por mas i;i/orines, dirijirse en esto imprenta

Se vende en esta 
IMPRENTA.

Precio: 5 reales.
empezar porcalle

donde se reciben
Dr' Blanpport (París)

preparaciones del Dr. blanp



Indicador.

^8^ A los Médicos y a los Enfermos. ^^0
I»ccl ro Snnclioz

Bahrería, 1S de Julio.
Jomó ElnmoH 

Agrimensor, 25 de M yo 
Di*, don Sitnliiigo Giralt 

Médico cirujiino, calle Lavallcja e.-quica 
Olimar.

(sección fcn.vris paiu eos suscniTonF. 
I>. Ignacio E Fernandez. 
Jefe Político—pinza Libertad 
Doctor. 3p Slauiicl Mallo» 
Abogado, tiene su estudio en la calle 
25 de Mayo.

—
La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, ol RAQUI­

TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores, pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) So curan radicalmente con el ACEITE 
DEr HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado. exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti,. y aprobado y recomendado por el Consejo do 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao do Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

i si
Rx

Curios gollicr
Botica, calle 25 de Muyo esquina Monte video 

Marcelino Melguen»
Tiendi y Almacén—Calle Treinta y 
Tres

i
.losé A. gancho/. 

Escribano Público—25 de Mayo.
D. Ignacio Pcrc/., liijo 

Oficial I? de la Gefiilura Política—calle 
48 de Julio.

K ,v*.
Antonio Ito"é»

Tienda y Almacén—Calle Montevideo 
isidro laolguora ■

Barraca de frutos del país, Marmnrnjd 
Cayetano CoIIet 

Almacén—Calle MarmarajA.
i

Hmcicrio Ifcigmlu 
Tienda y Almacén—Calle Florida 
Leonardo «leí Pnci’lo

iiHidro Ilelgncrn 
Tiendo,‘ Almacén y Barraca de 

Moderas—25 de Moyo.
Puerto Hermanos

Tiendo, Almacén y Barraco de

Moderas—25 de Mayo.
Florentino Melguen» 

Tienda y Almacén—Plaza Libertad 
Domingo Dorio 

Tiendo y Almacén—Plaza Libertad 
Domingo Dorio, hijo 

Carnicería-^ calle de Solis. •
Manuel Fernandez

Tiendo y Almacén—calle Marmara

&

El verdadero remedio para los BES FRIOS, TOS CON­
VULSA/TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
G ARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

•?-5

Agente de marcas del sistema ! Blanco 
calle 18 de Julio—Minas
EmIüviiíi Dallo y Cu.

Panadería—Calle Murmarajíí
Ucnito Poreie

Almacén, Tienda y Ferretería'—Paso 
Real de 0limar Grande

AquilcM Xigoul

Colegio Especial, plaza Libertad, al lado 
de la casa de D Florentino llelguera 

Ignacio <\I)atl 
Librería y Fabrica de cigarrillos negros 

pinza Libertad.
Hilarlo Cano

Cirpintena y cajonería fúnebre, calíe Trciu 
ta y Tres, esquina Mddouado,

Se precia el paño y comideros, lodo yru 
tuitamcntc.

La lactancia artificial y mercenaria, los ab'mentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
yá menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde 
inventó y 'elabora debe considerarse legitimo.

«lunn Dunso y Cu.
Tienda y Almacén— 18 de Julio.

Figini Ucmanbs
Tienda y Almacén—18 de Julio. 

Delirarlo Medina 
Baratillo de artículos de Tiendo y mer 
ceria.
plazo Libertad.

se

La falta de apetito, los dolores dé estómago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino ¿e 
quina ferruginoso de ba Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, quo expende 
4 módicos precios. ;

Chupo Hermanos 
Almacén, Tieuda y Joyeria—25 de Mayo 

Augusto Varen©
Hotel Francés—18 de Julio.

81\U> Dcvilucqua
Fabrica de cigarrillos de todas el 

Calle 33, esquina Maído nado.

HlJSJ” Tedas las citadas medid• 
- nds son legitimas si lie• 

ív l ~an la siguiente marca 
Je fábrica registrada y 
el IUnto ó ni todo fura 
usarlas.

DEPÓSITO GENERAL 
8—J8do Julio—c

'Estovan Siolou
Calígrafo, cálle de Olimar núm. 

Frneslo- Garrido
Comisario délo 1? Sección 

•calle 25 de Mayo nüm. 66 
Antonio Drago 

Cajonería fúnebre y Carpintería— 
Calle de la Plata.

isidro Escudero 
Confitería y Billar—Calle 1S de Julio 

Gnbino Feroz
Platería y joyería—Calle 18 de Julio. 

; Antonio* JuanScA
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

.Taimo Vnldó»
Zapatería—Plaza Libertad.

Urbano Moreno 
Botica—Plaza Libertad.

Eugenio Fonrcndo

Procurador—Callo 25 de Mayo.

se?.
i

MONTEVIDEO.

m
Librería Nacional

os
BARREIJl0 Y RAMOS.

25 d»i Mayo, esquina Cinmrns.
MONTEVIDEO

Aceite puro de lugado do bacalao con verdadera creoso­
ta de haya, preparado en la Botica del Globo de Montevidco- 

Ésle medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
rnedades del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 
ürbpono J. Moreno, D. Carlos Sollier 
y D. Juan Ferrero

Ünicn agencia • civ la República • «le 
moda Eleganlo— periódico para su 
lloras y señoritas, dé modas, labores v lile 
ratiirn. Se reparte un número semanal y 
precio pura un nfio es dé SI» uesos.

La lluslrueiou SüüpuiToIa y 
Amercaiia—«ev -.tn Musí rada de lite 
ralura, ciencias, ele.— «-amblen se repn r 
nu úmero ludas las semanas, y págase nu 
licipadamenlc II» pesos por mío.—-Agenle 
exclusivo eirel Departamento de Muios —D 
Marcelino líelgiicra.

ZAPATERIA
» E

Jaime Valdés
plaza Libertad, Minas.

«H*

Liicuh Itoquonn 
Procurador, calle Monlcvideo 

Isidro in«ílguern 
Barraca, do frutos del País—Calle

do Marmnrajá.
Cayetano Hl«»i*«Ih

Módico— Callo 18 de Julio, Ca»a d o 
a Uñada Dona Martiniana Noges.

iwruuuel ’Tirelles 
Escribnno iiblico y Procurador Fiscal 
calle Florida

LIBRERIA- i
Este Ztpatería, bien surtida de todos los artículos do su ramo, cuenta con 

inteligentes oficíalos para toda clase do calzado sobre medida.

Trabajo amerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante heclni 
ra y modicidad en los precios.
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Ignacio Abad
PLAZA LIBERTAD.—MINAS 

El dueño do esto nuevo cstablecim 
ento participa al público que tiene 
un buen surtido de libros de toda clase 

También se encarga de hacer ve­
nir de Montevideo ó de Europa toda 
clase de encargo perteneciente á dicho

jóse Gmhñ
Curtiduría, calle 18 de Julio, cas Igna 
ció Berraondo.' ramo.

Recibe suscripciones y reparta 4 do 
micilio las siguiente obras*
Don Quijote: El Mundo Ilutrado Dic 
ciooario Universal, La Educación de 
la Mujer; Vivir es Amar; Juan dcDi- 
oj; Undrama 
otra

Lndurcebo 
Tienda, almacén, y barraca maderas 
Calle Cebollatí.

Cari o» D E

"ryi: Angosto Váreme
calle 18 de Julio, esquina, Florida

Bu osle establecimiento hay toda comodidad para los troperos 
y buenos cuarlospara pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 
ven viandas ti domicilio precios módicos. Buen servicio i aseo.

Cuvelano Uniplorr ex y C 
Almacén, Tienda y Ferretería, calle de 
Marmurojá, esquina Cojou.

Ilurilurilo Garat
Jabonería, calle 3.J.

en Aldea, y cualquier 
que se repartan por la.

América de Sud.


